
   

  

    ÑIA 

  

INMOBILIARIA EDRISI 

  

Am o ica 

CUANTIA: 

2 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

8 del_ Guayas, República del Ecuador, hoy Octubre vein: 

. te de mil novecientos ochenta, eL EDO y ante mí, . 
A 

e 

10 | abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA otario Sépbtimqgy del can- 

tón Guayaquil, comparece la compañía  ¿IÑMO BILIARIA 
Turena: 

1 

   presentada        12     EDRISI por el señor Doctor LEONARDO. E OIE 

                          

  

15 SABINO HERNANDEZ MARTINEZ, quien declare ser ecquatoria- 
AA oe IS N 

10 nor casado. “abogado” en. su. calidad de | RRESIDENTE) de la | 

das [o misma, conforme lot: acredita. con el nom A sE 

o
 
o 

MON inserta en la presente. escritura pública como “docuno 

17 : to habilitante. 

  

    

  

    
en .laj     “mayo de edad,. domiciliado              18        

    

Ccompareciente es 

        capaz         9 ersona 
  

ciudad de Guayaquil,; -para obligarse y 

  

20 contratar, a quien por haberse ¡identificado con su -—“ 
.o o» . “ 

a Ll: respectiva :códula de ciudadanía, 'doy fe. de conocerlol 

22 el mismo que: comparece a otorgar _esta escritura pú- 

blica (de aumento de capital y reforma de estatutos - 

24 sociales de compañía anónima, sobre cuyo objeto y 

  

25 sultados está bien instruido a la que procede de una 

26 manera libre espontánea: vara sy" otorgamiento me 

27 presenta la minuta que dice as” =======+=nocstconn> 
  

    

Gs Z " SEÑOR n el registro de es- 
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1 

12 

13 

14 

15 - 

16 

17 

18 — 

19 

20 

21 

24 

25 

27 

28 

£00c0000 
crituras incorporar úblicas a su cargo sírvase                    una - 

A 
y reforma de estatutos*” al te- 

       

    

  

de aumento de capita 

   
nor de las siguientes cláusulas: A == 

- Intervienen en el  otor- 

  

PRIMERA: 1 

gamiento y suscripción de la presente escritura, el 

      ino Hernández Martínez, en su 

  

señor Doctor Leonardo 

calidad de Presidente y representante legal de la con- 
(A PP O XXX PP PX A 5 PX PP PP XXX o o | 

pañía " INMOBILIARIA EDRISI S.A. ", tal como lo 

credita con la copia de su nombramiento debidamente 

inscrita, que se acompaña como documento habilitanpe:- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. aj) La Compañía  "INMOBILIA- 

RIA__ EDRISI S.A.", se constituyó mediante escritu- 

ra otorgada ante el_ Notario abogado Eduardo Fal- 

quez Ayala, Notario Séptimo el cantón,el día seis de 

a- 

                                   

  

    
    

      

       

  

de . mil       
   

   + Marzo t 
ES 

novecientos. ::i"oghe . seis, e  irg-. 

       

  

co crita: en el: Registro: Mercantil del 
A : > 7 e > 

día de abril de mil “Hovecientos 

            

      
    

     

   

  

     

  

achent 

  

treinta 

seis; :b)- En sesión de. 'Junta General "Extraordinaria 

e .. o. A " .. mo my _ . . 

de Accionistas “de la compañía “TNMOBILIARIA EDRISI - 

s.,ñA.", 

  

         

  

   
   

   

    

celebrada. el día veinticinco enero de -mil 

novecientos 

        

aumentar, el 
   

  

    se 

  

L SUCRES .. ( 8S/. acep 
PA 

LLON 00/100 -1'000.000,00)       
   
    

   

  

      ago__de _un mil 

  

    
acciones. ordinarias nominativas e indivisiblegs,; de un 

  

        

      

  

    

      
   

  

lo resuelto en 1    mil cada una, de acuerdo a 
  

  

    

  

sucres 

        Junta_ General de Arcionistas_ ya mencionada Se acepta 
¡A - , va Y Tn pa Fa 

el PAgQuio, 7 iocno 

         
     

   



Nm 

00000004 
zp acciones de un mil sucres cada una pagadas en 
RA 

veinticinco por ciento en efectivo por parte del 

E Ja ARA RA 

accionista doctor Leonardo Sabino Hernández Martíne 

    

s 

á el saldo a pagarse en el plazo de dos años conta u- 

" dos a partir de la fecha de inscripción 1 la es- 

e critura del presente aumento de capitaje ón el Regis- 

  

at : . 

; tro Mercantil” pago que será en efectivo De las - 

acciones suscritas y pagadas, en la constitución de - 

  

     

    

   

                       

          

  

8 

, la compañía, com en el presenté aumento. de capital 

corresponde la les accionistas las siguientes : a) Al 

10 

“ señor Doctor Leonardo Sabino Hernández Martinezy” un = 

12 mil quinientas Acciones de un mil sucres Cada unaf” 

q b) Doctora Mercedes Alvarez de Hernández, cuatrocientas 

js | noventa y cinc ciones de un mil s gada una; 

"46 

16 

o e) Ingentékh. Silvia Her 

5 “nández de Orellana, 

s Señora Patricia - noméndez de Rosero, una Picción de 1% 

sw | mil sucres; .y 9) Economista Iván» Hernández -Alwamez, - 

“a. Acción de ca mil sucres. ' Todos . los 1 

“e. han pagado el valor de sus acciones. dinero ete 

a tivo, habiendo el accionista señor dt E 

-. bino Hernández Martínez, pagado, el valor de las a e 

25 nes suscritas A — en el aumento de capital en D( 

“ biendo Pai aid 3 130 Sa EA en_ el 

plazo de dos..años_ en s ¿ADS ACÁNOS e plazo que se 

 



10. 

11 

14 : 

15 

"46 

7 

08 

19 

00/100 DE SUCRES. Mediante la emisión de _un mil ac- 

      

lsbUijeforma de la siguiente sito : ARTICULO CUARTO: 

" CAPITAL SOCIAL.- Es —Ja..suna... de .. DOS _ MILLONES 00/100 - 

  

dividido en” dos: mil ' acciones 

  

¡vas de, un mil sucres: cada 

sente escritura y en especial, sírvase transcribir el 

- texto del acta de Junta General Extraordinaria de Ac- 

  

FLACUO00 
Qntará. a pa j de la inscripción de la escritura - 

de aumento de capitan el Registro MercantilyY El 

mencionado suscriptor es de nacionalidad ecuatpriana. -74 
AAA A nati BD ia ESOS PAD “- 

      
      

      

  

            

       
    

    
        

TERCERA: REFORMA. DEL. ¿ESTATUTO SOCIAL. El doc - 
A 

tor Leonardo Sabino Hernández Martínez, en Calidad de 
A Ea 

Presidentey?y representante legal de la compañía 

  

MOBILIARIA EDRISI S. A. ", óádeclara expresamente aumen- 
e A POE MT ir o a AO URETA CES ei dE LE ar 

tado el capital social de la compañía, en _UN_ MILLON|. 
e a Ce io > pr US 

ciones ordinarias .y  nominativas de un mil. sucres ca- 

da una, las mismas que serán suscrita 22 su tota- 

        

   
   

Hernández Martíne 

  

Sabino 

  

Leonardo     lida Por el doctor 

y en cumplimiento a lo resuelto en sesión” de Junta 

  

General... Extraordinaria.. de... Accionistagy”. celebrada el día 

ii vejiticinco de enero de - mil. novecientos . ochenta hdr 
Vd cin a E E mc O it 

“DE, SUCRES . ( S/.2'000.000,60. ..) “integramente suscrito, - 
s-    

  

  

Y nomiñati -        
  

     
       

     
    

   

    
   

         

Agregue usted, '' señor Notario . las demás «cláusulas . de 

estilo para la validez, Y perfeccionamiento de 'la pre 

cionistas de la compañía " INMOBILIARIA EDRISI S.A 
  

celebrada el día veinticinco de, .enero...de.. mil nove - 
  

cientos. ochenta . y ocho, ¿para que forme parte inte- 

grante de ésta escritura Firmado : MARTHA MANZUR - 
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cdi toke 
Fra + ree 15 * 
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cat Ad 

¿PE 16. 

e tecalo? 

iz. 

18 

19 

  

00000004 

Agr 
tos cincuenta y 0cho e. "=== ms 

***xx* DOCUMENTOS * HABILITAN TES **** 

NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, enero siete de mil novecien- 

    

tos ochenta y ocho. 7 Señor Doctor Leonardo Sabino 

Hernández Martínez.- Ciudad.- De mis consideraciones : 

Por .medio de .la presentes tengo a bien comunicar a us 

ted, que en sesión de Junta General BExtraordinaría del. 

Accionistas de la compañía " INMOBILIARIA EDRISI S. 

A, ", Celebrada el día de hoy, se procedió a de - 

signario a usted por unanimidad PRESIDENTE de la co 
eZ 

pañía, por lapso del CINCO AnoBr. on las atribu- c 

ciones Constantes n el eseátuto. social otorgado an- 

el Abogado Eduardo Falquez Ayalar Notario Séptimo 

del .Cantón Guayaquil; ¿el día seis. de marzo; da; mil 

Ea 
novecientos ochentá:.: wiiseis e inscrito en ¡eli¡Réyistro 

: A > LS : 

o Mercantil el asa: treita de- abril de - mil novecientos 

  

“Ochenta y seis. Tendrá" «usted: las representación :Legal,| 

judicial y extrajudicial de Ta compañía ...- Reemplaza “e 

      

    

     

   
   
   

   
     

    

sus funciones al señor Kléber Alvarado Salas.” Aten- 

  

' tamente, Firmado : firma ilegible. - “Economista Iván Her 

nández . Alvarez.- RAZON : ACEPTO EL CARGO DE PRESIDEN- 

“OTE DE LA COMPAÑIA " INMOBILIARIA EDRISI S. A. ". - 

Firmado : firma ilegible.- Doctor Leonardo Sabino Her- 

nández M..- Guayaquil, enero siete de mil noveciento 

ochenta y ocho.- Queda inscrito este Nombramiento de 

Presidente a foja tres mil doscientos cuarenta y nue 
     

número mil doscientos ochenta y dos del Registr 
ve, 

   



BOGSUODO 
Mercantil y anotado bajo el número mil seiscientos - 

treinta y uno del Repertorio.- Archivándose los com- 

probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa 

Nacional.- Guayaquil, enero veintidós de mil novecientof 

  

ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- Firmado: 

firma ¡ilegiíble.- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, - 

  

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. - Se tomó 

nota de este nombramiento a foja dieciocho mil  doscied- 

aY_ _Regj o Mercantil de mil no- area R 
9 OS nta Qqcháo...q E 

10 vecientos ochenta y sefñis, al margen de la inscripción 

15 respectiva.- Guayaquil,| enero veintidós de mil novecien 

a tos ochenta ocho.- YEl Registrador Mercantil.- Firma- 

do : firma ilegible.- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 

DRADE.- Registrador Meréantil del cantón Guayaquil.- Ha 
“ 

dos sellos: TT e 

  

Lar PATA INMOBILIARIA EDRISE- 8, 1 NEL Lugar, - 

  

“d. día: y hora de celebración:- En Guayaquil, a _los vein-|. 
£ 

   

    
e “| ticincoy días 'del'' mes de enero de .mil novecientos o - 

  

, | 
- el local social de 'la compañía, Uu- 

       20. 

-. bicada en Víctor Manuel Rendón aúnero/ novecientos” vein 
: A y ./ e 

A o . 

22 te y Lorenzo de GarayC0ay" quinto piso a las doce ho- 

ras.- Asistentes.- Asisten a la celebración de la pre- 

. —— _— o. —_o 

ente Junta, los siguientes señores : Doctor Leonardo 
24 s A A TP E Po PA de 

yo Sabino Herníbdez.. Martínez;- propietario de quinientas, ac 

  

Y Do ciones de un mil sucres Cada una; doctora . Ms codes " 
ratio 

IA 271: 2 Ñ 

Alvarez de Hernández, propietaria de cuatrocientas no- 
¿DAR Y IRTE 1 A 

A a 

YSMt8... Xorciaco... acciones de un mil sucres;      



  

10 

ti 

1a 

15 

16 

17 

8 

19 

t 

27 

A 

    

“de la Junta” ordena 

"ción Pago; 

  

00000005 : 
ita Hernández de Pero Propistaria de una acción de 

     

   

        

A A 

se de Orellana y 
o 

un mil sucres; 

  

propietaria de un ¿ señoraPAE 

acción       

   

a tr AZ «(O RASOIO y j Í una 

de un mil sucres; 

propietario de una acción de un mil «sucres; Y, el 
A a 

señor Ingeniero Sabino, Herrándea... Alvarez. zp Propietario - 

de uma Jaci de un mil sucres pur "QUORUM. - En la pre 

ente Junta General Extraordinaria de Accionistas, se- 

encuentra reunido todogÑél capital suscrityef” pagadg 

que asciende a UN MILLON 

  

de la compañía, el mismo 

  

00/100 DE SUE vidido en mil acciones ordinarias 
ETT pd 

nominativas e indivisibles dé un mil, sucres cada una 

Presidente. Secretaria” Presi! la sesión el Presi- 

  

US 

a 

la _sompañta, señor doctor regnardd., Sabino 

a 

dente de 
           

  

   

    
   

babe, 5 

Martinez 

    

Hernández . 

eniera ' Silvia 
  

    
qúe por a oncretarta, A lectura al 

      

     

   

     

   

   
    
    

   

e 

taria. Aa Sia bo ) Conocer, y resolver so-|: 
RA not ADE ERA dre o ye 

aumento de capital de la. _ compañía; suscrip- 
A bre “el 

A Ad AGR 

y dos)» Reforma de los estatutos de la 
A, IS Be beso ASA ea. 

compañía, como consecuencia del aumento de, capital. 

» 

Los asistentes aceptan... LO Fm Aanipidadé, la celebración 

de la presente Junta General... ¿Extraordinaria de Accio- 
RR 2 ATA SGAARTASZA 

  

nistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

cientos. wba Ley de compañías A” aceptan de igual - 

manera los puntosgéa tratarse en ella F Desarrollo de 

 



> GB0_nADoSOo 
la sesión.- A continuación tomo” Ía palabra el Presi- 

dente ¿267 la compañía, y de la sesión, señor doctor 

Leonardo Sabino Hernández Martínez Quien expone que - 
' IIA 

  

tablecido como capital mínimo para las compañias anóni 

mas, el valor de dos millones de sucres, por lo que 
$ . A ES . 

es necesario que la Junta General” de Accionistas dedi 

da ff0obre el aumento de capitaj«”de la compañía, su - 

montle)”"suscripci6p”” y la reforma de estatutos” A conti 

e nuación y luego de algunas  deljób Ones y la Junta Ge 

“ neral de Accionistas decide po unanimidag- aumentar el 

capital social de la compañía bn la-—Gantidad de UN 

3 

por haberse reformado la Ley de compañías, se ha e o 

    

MILLON. .00/100. DE .SUCRES, mediante la enision de __un - 

  

mil, acciones ordinarias y ¿pominativas de Uned... Su”. 
HELIO 

tu 

  

. cres icadá una, las mismas que, $erén, suscritas en su 
: 

4 2 
p 

ies 

l totalidad Por el, señor Doctor. Leonardo Sabino Hernán- 

16 
o . Lo ira 

z > 

dez Martinez EL Pago de - las acciones del aumento de | 
      

          

2 

: nata 

_ ciones de” ún mil sucres cada una, pagadas en un - 
AN . NE 

  

A 
sl 

: _Aveinticinco per -cien én - efectivo por” parte.” de accio” 
7 

ú : . 20 

0, istás, doctor” Leonardo Sabino * Hernández _Martinga"”y el | 
Ys : 

y 

    

saldo a pagarse en el plazo de dos años contados a 
A A A 

fecha de inscripción de la. escritura de. 

  

28 partir de la 

... aumento de capital, en el Registro Mercantil del  can- 

.. tón. Se deja. constancia en ésta Junta de la. ESHRNSÍa 

e E Jexpresa del derecho á párticipar en al presente aumerd- . 
ñ , ARG rn A DEN . - 

f to de capital que hacen las accionistas antes mencio 
A e 

nadas: Igualmente la Junta General de Accionistas de- 

co E   

 



00000008 * 
unanimidad reformar el estatuto de a compañía 

e e” 

su Artículo Cuarto/ el que dirá ARTICULO CUANTO : 
     

     
        

       
a suma DOS/ MILLONES .00/100 DE. de 

- o e SUCRES * ui Sf.2' 000.000.000: ). _Ínt egramente - suscrita, . divi- 

¿A dida en, dos... mil. BSSÍODES y 4 fainarias y nominativas de 

AA un Mid Sucres cada unal No _habiendo.. ¿«QLFO. ?unto que . 

tratar, Ta Presidente de la Junta declara terminadgfla 

sesión concediendo Lee ilamente un receso para la re- 
8 

los con- 
    

         
  

actrdy/ Hecho que fue y leídaya       
   

   

dacción del. 
  

1 currentes, es aprobada por unanimidad y sin niguna - 
E 

firmada para constancia todo; 

    

   F los asis-     

       

      

modificación, 

  

11 

tentes. f) Doctor Leonardo Sabino Hernández Martíne 

    

     

  

     

              

  

    

     
     

   
      

    

        
       

      

     
     

   

  

   

12 

s f) Doctora Mercedes Alva ez, de Hernánde £) =Boctora 

5. Ana Herwández de Pers” f) ingeniera /s lvia de Orella- 

A 

- 15 - Economíz a 1- Lo 

: w.. ¡sáñino Hernández -. 

“ar _ Que el” a antecede es'con”. 

5 PT, mismo que reposa en el ar- 

e chivo . de la compañíá y al que .me remitiré en «caso - 

l ue | necesario.- Guayaquil, veinticinco de ener de mil -po- 

a vecientos. ochenta y :ochgÉ”. Firmado: : firma llegiblga =. 

2 Ingeniera “Silvia de Orella HÍÉ secretaria adm - aa 

28 Hasta ' aguí la minuta y Sus documentos habilitantes ' - 

" 2. insertos ue en un miso” texto quedan elevados a es- 

. . critura públicatÉ” Yo, La Notario, doy fe que, . después 

” 2. de haber sido lefaad en alta voz, toda esta escritu- 

s7 ra pública, al compareciente, éste la aprueba y la 

suscribe conmigo, el Notario, Abogado Eduardo Alberto- 
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19 

? 
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A- ' TERCER" TESTIMONIO 

  

   

*82c0conon 

        

   
         

Ca A Day ABOG A 
aid SERIOS El 

CARTON GUAYAQUIL 

e
m
 

e
o
 

» 
T
a
 

= 
y 

- 
A
 

  

   

1 que Ayala 2D o olo.. act. pmendado; EDR Por 

. medio de la presente, valen) 

8 

POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA EDRISI S. A., 
4 AAA ÁS 

Dr.Leonardo Sabino Hernández Martínez 
7 

8 Presidente 

» | C:C. 0900105917 C.T.. 016646 | 

e C.V. 168-272 R.U.C. 0990810524001 

1 _ 

a _ 

s EL NOTARIO, 

4 

AS ia lis A 

E MEE...” ABOGADO EDUARDO MBERTO! FALQUEZ AYALA. si 
o e 

e _en fe de ell £ 

en, cinco fojas útiles, : que sello yy 

- firmo en “la ciudad de Guayaquil a los  veinticincydías 

E . A . . . a . . cr * : (4 

ds me de octubre de mil novecientos: ochenta y ocho > : * 7 

| 

  

    
   

q, 
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10 

11 

ra ro
 

15 

14 

15 

16 

15 

16 
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21 

22 

25 

24 

25 

26 

25 

T 

d0005507- 
TE: Cue en esta fecne Y oy €l marper de ¡as matrices 

correspondientes, en cumplimiento a lo dispuesto en 
  

5 
y los Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No.- 

: e6-2-1-1-02863, Ge ¡echa dieciocho de abril de mil -. 
  

; ROVvecientos ochenta y nueve ,» Ge le Superintendencia 

  

t 

¡ de Compañias en Guayaquil,tomé nota de la aprobación 

| el aumento de capital Y, la reforma de estatutos de la 

| Compañia a que se refiere el presente testimonio. - - 

| Guayaquil, abril veinticuatro de mil novecientos ochern 
  

ita y nueve = 

¿ 
Í 

| 
i 

| 
+ 

  

   EDUARDO FALQUEZ AYALA 

CANTON GUAYAQUIL 

    

  

CERTÍFICO: Que en ento de lo ordenado en la Resolución NO 4-1 

  

02063, dictada el 19 de Abril de 1.969, por el Subintendente de Derecho So- 

cietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda becrita esta - 

escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

de IIMOGILIARIA EDRISI S.A., de fojas 31.206 a 31.216, número 9.076 del - 

__Megístro Mercantil y anotada bajo el número 12.607 del Repertorio. Guayá- | | 
| quíl, Agosto tres de mil novecientos 

  

: 
4 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia eutíntica de ds-



da
 

rio ypoA 
by o 

ta escritura, en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado - 

el 22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en - 

el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquil, Agosto tres : 

de mil novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil.- 1) 

  

No pe 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Autoriza 
Z 

ción de la CAMARA DE COMERCIO correspondiente a la firma INMOBILIARIA EDRI= 

SI SeA«y- Guayaquil, Agosto tres de mil novecientos ochenta y rueve.-El Re 

Lo 

gistrador Mercantil.- / e 2 

AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Realsvador WMercontl Gusuecs 6 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura pública a 

  

foja 14.796 del Registro Mercantil de 1.986, al margen de la inscripción - 

respectiva.- tUiayaquil, Agosto tres de mil novecientos ochenta y nueve.-El a.     Registrador Mercantil. 

 


